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NOTARIA DECIMO SEXT 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 

  

   

  

  

  
  

catorce de Moviembre del dos mil seis.- CLAUSULA TERCERA.- 

RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

  

General Extraordinaria Universal de Accionistas, reunida en 
  

el domicilio de la Compañía, el diecinuerg de noviembre del 
  

uo
] 5 a MT MIL 1 o dos mil ocho, resolvió aumentar el capital social e 

  

TRESCIENTOS CINCUENTA y ático DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS 
  

DE NORTEAMERTICA, 0081 (355,00), que simados al capital social > 

actual lo fijan en la suma de DOS MIL CIENTO SESENTA DOLARES 
  

DE LOS ESTADOS UNIDO DE NORTEAMERICA(US$2.,160,00), y reformar 

el Articulo: Quinto, del Estatuto Social, de acuerdo al texto 

del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, de diecinueve de noviembre del año dos mil ocho, 
  

que formará ¡parte integrante de este instrumento, como 

documento habilitante.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor Pedro Ulber Chalá Carcelen, en su 

calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO DE LOS VALLES, VALLE DEL CHOTA S.A., 

declara bajo juramento que el aumento de capital, esta 

acreditado Y correctamente integrado: y además que los 
  

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, además se indica 

que la inversión que realizan los accionistas tienen el 
£ 

carácter de inversión nacional. A su representada al 

momento de la celebración de la? escritura pública, LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE L 8 VALLES, VALLE DEL CHOTA 

S.A. no 23 contratista del Estado ni con ninguna de 3ns 

Instituciones, y se encuentra bajo el control total.- Usted 

Señor Motaric 32 servirá agregar las demás cláusulas de 

astilo para la completa legalización de este instrumento.- 

  

Renúblina de El Salyariar No 724 y Porta! 

 



Hasta aquí la minuta gue se encuentra firmada por el Doctor Jimmy 

  

Tapia, con matrícula profesional número seis mil seiscientos quince 

del Colegio de Abogado3 de Quito, la migra que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En este 

fe.- 

  

PEDRO ULBER CHALA CARCELEN 

C.O. ¡00/1623 004 

    

  

NACO 
EL NOTARIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO DE LOS 

La VALLE DEL CHOTA S.A. 

En la ciudad de Juptal, siendo las quince horas del día diecinueve de 
noviembre del dos mil ocho, en el domicilio de la compañía, a cincuenta 

metros del Puente del Juncal, se reúnen los accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO DE LOS VALLES, VALLE DEL CHOTA S.A. con un 
quórum de asistencia del 100% del capital suscrito y pagado. 

Se aclara que cada una de las acciones tienen un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América. El secretario certifica la presencia del cien por 

ciento del capital social pagado; los accionistas de conformidad, con lo 

dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, deciden 
instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, con el 

fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aceptar el ingreso de un nuevo accionista 
2.- Aumentar el capital social 
3.- Reformar el Estatuto Social 

Préside la Junta General el señor lacios, Pfesidente de la 
compañía, y o como Secretario el señor_Pedro ChalYY Carcelén, en su 
calidad de Gereñte. 

  

De inmediato se pasa a tratar sobre el orden del día aprobado por las 
accionistas de la compañía. 

PUNTO UNO.- El Gerente manifiesta ante los accionistas de la 
compañía, que el señor Carlos Wilo León Delgado tiene el interés de ingresar a 
la_compañía, como un nuevo ioni ante tal propuesta todos los 
accionistas aprueban por unanimidad. 

  

PUNTO DOS.- El señor Gerente manifiesta que a fin de mejorar la 

imagen de la compañía ante clientes, proveedores y las instituciones 

financieras, amerita que la compañía efectúe un incremento de capital. 

Proponiendo que el mismo 596 haga en la_cafítidad de mil trescientos 

cincuenta y cinco (US$ 1.355,00), en NUMERARIO. Luego del análisis 

correspondiente la junta general universal de accionistas resuelve aceptar la 

anterior propuesta, y conocen y aprueban el cuadro de integración de capital 

que a continuación se detalla, además previamente las accionistas renuncian a 

su derecho de preferencia. 

 



CUADRO DE INTEGRACION DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

CAPITAL 
ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL 

ACTUAL SUSCRITO NUMERARIO TOTAL 

Marlo Alencastro Villa Y 35,00 / 55,00 55,00 1 _ *X 90,00 

Pedro Alencastro Yépez PO 35,00 / y 55,00 55.00 / 90,00 

Luis Butierrez Arellano “.- 35,00 / 55,00 5500 / [| x90,00 

Wilfrido Cabrera Loza Y 7 35,00 / | 5500 55.00 [| x 90,00 
Jacinto Campos íÍ 35.00 / | 55,00 55,00 7 | y 90,00 

Joel Carabalí Arce Y ; 35,00 A, 55,00 55,00 Po : X 90,00 

Segundo Chalá Alencastro L 35,00 Y 55,00 55,00 7 Xx 90,00 

Jaime Chalá Carcelen - 35,00 Y 55,00 55,00 7 X 90,00 

Pedro Chalá Carcelen ” 7 35,00 55,00 55,00 , , X90,00 

Julio Chalá hala Y 35.00 / | 5500 5500 / | k 9.00 
Luís Chalá Folleco a ( 35,00 / / 55,00 $5,00 / X 90,00 

Segundo Colorado C 35,00 /, 55,00 55,00 * 90,00 
Danny Congo Criban yS 35,00 // 7 55,00 55,00 FT X 90,00 

Marcos Delgado Cribán A 35,00 / 55,00 55,00 [ X 90,00 

Marcelo Delgado Delgado e Z 35,00 / Y 55,00 55,00 77 X 90,00 

Fernando !barra Palacios O 70,004 Y 110,00 110,00 FL A 180,00 

Oswaldo Ibarra Palacios Ll - 35.001 / 65,00 $5.00 í x 90,00 

Juan Méndez de Jesús e” A 35,00 / 55,00 55,00 / Y x 20,00 
Orlando Pozo Pozo ( 35,00 7 55,00 55,00/ | x 90,00 

Richar Rojas Borja e Ó 35,007 55,00 55,00 / x 90,00 

Carlos Salazar Lozano e Ze 35,001 / 55,00 55,00 / Xx 90,00 £ 
Carlos Tadeo Carcelen oe 35,00/ 55,00 55,00 / NETO A , 

Carlos Wilo León Delgado 90,00 90.00 | fe0007 Y 

TOTAL: 805,00 1.355,00 1.355,00 . 2.160,00 A 
  

PUNTO TRES.- Como consecuencia del punto dos, es necesario 
reformar el Artículo Quinto del estatuto Social de la compañía, cuyo texto dirá 
“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL .- “El capital social de la compañía 
es de DOS MIL CIENTO SESENTA dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 2. 160 ,00), dividido en DOS MIL CIENTO. SESENTA acciones iguales ' 

isibles de un dólar cada una.” 

Las accionistas aprueban por unanimidad todos los puntos tratados 
anteriormente, y autorizan al Gerente de la compañía, para que realice y 
suscriba las respectivas Escrituras Públicas. 

Por no existir más puntos que tratar, se concede un receso de treinta minutos 
para elaborar, el acta respetiva de esta Junta General Extraordinaria y 
Universal, a continuación se da lectura a la presente Acta, la misma que es 

 



    

00J04 

aprobada por todos los accionistas de la compañía, quienes para constancia: 
suscriben en unidad de acto. eo 
La Junta General concluye a las dieciséis horas. 
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  Pedro Chalá Carcelen' O ibarra Palacios 

Gerente 7 C Presidente : rr” 

   



    

  

    

e REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

- TRIBUNAL: SUPREMO ELECTORAL . 

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

SM REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndu 

| 040-0001 1001633401 É 
poa 0 CÉDULA .     

  

BARRA 

En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quitu 

Provincia de Pichincha. República del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL, que me fue presentado para este 

efecto y que acto seguido lo devolvi ali teresado. 

QUIIO, 8 remooo. OT 

Dr. 
NOTARIO SUPLENTE 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE LOS VALLES 
VALLE DEL CHOTA S.A. 

  

Señor. 

Pedro Ulber Chala Carcelen .- 

Presente. 

De mi consideración: * a 
É se 

Comunidad de el Juncal, 14 de Noviembre del'2006 

Por medio del presente tengo a bien de comunicar! que la Junta General de Accionistas 
De la Compañía de Transporte Pesado de los Valles, Valle del Chota S_Atelebrado el 
13 de Noviembre del 2006 resolvió, Designaf a Usted como GE de la 

Compañía por el periodo de DOS AÑOS, Con todos los deberes y obligaciones 
inherentes a su cargo de conformidad con-la Ley de Compañías y su Reglamento, asi 
como de los Estatutos detallo Y 

Hago votos para el éxito de sus funciones. 
Atentamente: 

Pe Manuel Ibarra Palacios 

PRESIDENTE 

ía, su representación ¡Legal será ejercida judicial y 
ON AV pS *—éxtrajudicialmente. BAT fr 

  

Fechas de Inscripción: :. : ' 
Notaria Décima Sexta de lá ciudad 
de Quito:2006-10-11 
Registro Mercantil del Cantón 
Ibarra: 2006-11-14, Tomo 1 

Repertorio N — 11196.bajo la 
Partida N- 280 

ACEPTACION DEL CARGO: Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía de 
Transporte Pesado de los Valles , Valle del Chota S.A. y prometo desempeñarlo de 
Conformidad con lo señalado en la ley de Compañías, su reglamento y sus Estatutos. 

El Juncal, 14 de Noviembre del 2006. 

E 

Pedro Chala Carcelen 

C. C: 100163340-1 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
Dirección: El Juncal vía a Pimampiro 

En mi calidad de Notario 16 del ñ cEncia de Pichincha, República eo Ro ICO, que esta es FIEL COPIA DEL INAL, que me fue presentado efecto y que acto seguido lo devolví al ¡ 
CA      

   NOTARIO SUPLENTE 
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Provincia de Pichincha. República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL, que me fue presentado para este 
efecto y que acto seguido lo devolví al interesado. 

Quito, a -[]-1....Q 

Dr. 

En mí calidad de Notario 16 del Cantón Quito 
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006106 

Se otorgó ante mí, la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, celebrada por la 
COMDAÑTA DE TRAMSDODTE DESADO DE COLOS VALLES VALLE DEL 

CHOTA S.A. 

CERTIFICADA, 

ias tres dígs del ds e de A as Sud Gh 

  

REGISTRO MERCANTE DEL CANTON GBAREA 

Razón de mscripción 

RAZORN En esta fecba y bajo la parida Nro 122 del Libro Registr 
Mercanti del Camón guedan IÍnscntas la precedente escritura y la 

Hesolución No. 95,014,001243, de la Superiiendencia de Compañtas de 
Quita, de fecha veinticinco de Marza del dos ql aueve, Cumpliendo to 

eiíspuesto por el Art, Tercero de dicha Resolución: Archivándose una copía 
de laz cñtados decumentos en esta Olicina.- REGISTRO DE MERCANUL, 
lomo 1- ibarra, siete de Abri del dos pil nueve- $e anoió en el Libro 

Repertorio con el número 3420, 14:36:10 

ESÁM PORTA 

    

   
  

— PE SISTRADOR S SA Pta NTE 

RESPONSABLE.- 
ARIAM CARRERA 

CEDAR! 

  
 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 
  

  
  

6640? 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al marcen de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE LOS VALLES 

VALLE DEL CHOTA S.A. Celebrada ante el Dr. Vladimir Jhayya 

Cisneros, Notario Décimo Sexto Suplente del Cantón Quito., con 

fecha primero de diciembre del año dos mil ocho., tomé nota de 

APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA. Mediante 

resolucién No. 03. Q.1J. 1243., emitido por la Dra. Esperanza 

Fuentes Valencia., Directora Jurídica de Compañías, Encargada 

de Quito., con fecha veinte y cinco de marzo del año dos mil 

nueve.- Quito a, treinta y uno de marzo del año dos mil nueve. 
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AA la - 

DOCTOR GONZALO ROMÁN . 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN - QUI 
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